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1.2 Placas de escayola para techos.
Las placas de escayola para techos son elementos de construc­

ción ligeros prefabricados, constituidas por una mezcla de escayola 
y agua:

Placas de escayola para techos desmontables de entramado 
visto. Condiciones generales y especificaciones. (Norma UNE 
102.021-83.)

Placas de escayola para techos de entramado oculto con juntas 
aparentes. Condiciones generales y especificaciones. (Norma UNE 
102.022-83.)

Plancha lisa de escayola para techos continuos. Condiciones 
generales y especificaciones. (Norma UNE 102.024-83.)

Placas de escayola para techos. Métodos de ensayo. (Norma 
UNE 102.033-83.)

1.3 Placas de cartón-yeso.
Las placas de cartón-yeso son materiales básicos de construc­

ción, que se fabrican mediante un proceso de laminación continua, 
consistentes en un alma de yeso de origen natural íntimamente 
ligado a dos láminas superficiales de cartón:

Placas de cartón-yeso, condiciones generales y especificaciones. 
(Norma UNE 102.023-83.)

Placas de cartón-yeso. Métodos de ensayo. (Norma UNE 
102.035-83.)

17314 ORDEN de 20 de junio de 1986 sobre catalogación y 
homologación de los explosivos, productos explosivos 
y sus accesorios.

Ilustrísimo señor:
Por Real Decreto 2114/1978, de 2 de marzo, se aprobó el 

Reglamento de los Explosivos que en artículo 20 establece la 
obligación de catalogación por el Ministerio de Industria y Energía 
de los explosivos, previamente a su fabricación, o a su uso o 
comercialización en el caso de importación. En la disposición final 
primera se faculta a los Departamentos ministeriales para dictar, en 
el ámbito de sus repectivas competencias, las normas complemen­
tarias que requiera la ejecución de este Reglamento.

Por otra parte, el Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, y las 
instrucciones técnicas complementarias 12.0-01 y 12.0-02 que lo 
desarrollan, aprobadas por Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 3 de febrero de 1986, disponen la obligación de 
homologación de todos los explosivos industriales y equipos 
accesorios para voladuras, cualquiera que sea su lugar de utiliza­
ción.

Estas obligaciones, unidas a los nuevos tipos de explosivos y la 
necesidad de garantizar las condiciones de seguridad de su utiliza­
ción, han hecho frecuente la exigencia de pruebas adicionales 
realizadas en un laboratorio oficial, sobre las que habitualmente se 
hacían para la catalogación.

Conviene, por tanto, establecer de un modo concreto las 
pruebas necesarias en cada caso y las normas de obligado cumpli­
miento que deberán aplicarse en los ensayos para cualquier 
explosivo o artificio que se solicite catalogar y homologar en 
España.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la autorización a que 
se refiere la disposición final primera del Real Decreto 2114/1978, 
de 2 de marzo, y las instrucciones técnicas complementarias 
12.0-01 y 12.0-02 del Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de 
abril, a propuesta de la Dirección General de Minas,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
Artículo l.° La Dirección General de Minas del Ministerio de 

Industria y Energía, procederá a catalogar y posteriormente homo­
logar los explosivos iniciadores, rompedores y propulsores, demás 
productos explosivos, y sus correspondientes accesorios, de 
acuerdo con lo que se dispone en los artículos que siguen.

Art. 2.° El interesado solicitará, mediante escrito dirigido a la 
Dirección General de Minas, la catalogación y, en su caso, la 
homologación del explosivo, producto explosivo o accesorio de que 
se trate, y su posterior inclusión en el Catálogo Oficial de 
Explosivos, a que se refiere el capítulo V del título I del Reglamento 
de Explosivos, acompañando Memoria justificativa de su preten­
sión, en la que se consignarán básicamente las siguientes mencio­
nes:

- Denominación oficial y comercial del producto que se 
pretende catalogar y homologar, en su caso.

- Razones que justifican la solicitud.
- Características del producto, en función de su clase, detallán­

dose, como mínimo, las que se especifican en el anexo 1 para 
cada una de las diversas clases de explosivos, productos 
explosivos y sus accesorios.

Art. 3.° Para sustancias o productos explosivos distintos a los 
especificados en el anexo 1 de esta Orden, la Dirección General de 
Minas, a instancia del interesado, fijará previamente las caracterís­
ticas que deban especificarse en la solicitud de catalogación.

Para la realización de los ensayos, la Dirección General de 
Minas facilitará, a instancia de los interesados, las especificaciones 
técnicas a utilizar para la ejecución de los mismos.

Art. 4.° Recibida la solicitud de catalogación, la Dirección 
General de Minas fijará, y notificara al interesado, el laboratorio 
oficial al que sé deben remitir las muestras del producto, cuya 
catalogación y homologación, en su caso, interesa, con indicación 
de las cantidades requeridas para ello.

En cualquier caso, corren a cárgo de los interesados los costes 
de realización de los ensayos que serán requeridos por el laborato­
rio oficial correspondiente.

Art, 5.° Recibidas las muestras, y previo los oportunos ensa­
yos, el laboratorio oficial certificará o no las características asigna­
das por el solicitante al producto, notificando los resultados a la 
Dirección General de Minas.

Si el resultado de los mencionados ensayos fuera favorable, 
dicha Dirección General comunicará la catalogación y homologa­
ción, en su caso, de la sustancia o producto explosivo al interesado 
y dispondrá su inclusión en el catálogo oficial de explosivos, 
asignándole el correspondiente número de catalogación.

Si el resultado de los ensayos fuera negativo, la Dirección 
General de Minas denegará la catalogación y homologación en su 
caso.

Art. 6.° La numeración que se atribuya al explosivo, producto 
explosivo, o sus accesorios, en el catálogo oficial estará formada por 
cinco grupos de números con la siguiente significación:

Primer grupo.-De un sólo dígito que indicará:

1 - Explosivo rompedor.
2 - Explosivo iniciador.
3 - Explosivo propulsor.
4 - Mechas y cordones detonantes.
5 - Detonadores de mecha.
6 - Detonadores eléctricos y sus accesorios.
7 - Pistones o cebos para cartuchería.
8 - Otros productos explosivos.
9 - Otros accesorios para explosivos.

Segundo grupo.-De un sólo dígito, expresará la peligrosidad en 
el transporte y manejo, del modo siguiente:

1 - Riesgo de explosión de toda la masa.
2 - Riesgo de proyección o de incendio, o de ambos efectos, 

pero no riesgo de explosión de toda la masa.
3 - Riesgo de ignición o de cebado, con limitación de sus efectos 

al embalaje, y, normalmente, sin proyección a distancia de frag­
mentos de tamaño apreciable. Los incendios exteriores no deben 
causar la explosión, prácticamente instantánea, de todo el conte­
nido del bulto.

4 - Sustancias y productos que no representan ningún riesgo 
considerable.

Tercer grupo.-Constará de tres dígitos que identificarán al 
fabricante o importador.

Cuarto grupo.-De dos dígitos correspondientes al año de 
catalogación.

Quinto grupo.-De tres dígitos que indicarán el número correla­
tivo de catalogación.

Art. 7.° A los efectos de la catalogación y homologación 
previstos en el Reglamento de Explosivos y en la instrucción 
técnica complementaria 12.0-02, del Reglamento General de Nor­
mas Básicas de' Seguridad Minera, se consideran normas técnicas 
de obligado cumplimiento las que bajo las denominaciones de- 
normas y especificaciones técnicas se recogen en el anexo 2. El texto 
íntegrb’de las especificaciones técnicas estará a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Minas.

Art. 8.° Lo dispuesto en los artículos anteriores no será de 
aplicación a los explosivos, productos explosivos y sus accesorios 
que se encuentren debidamente catalogados y homologados, en su 
caso, a la entrada en vigor de esta disposición.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 1986.

MAJO CRUZATE

Ilmo. Sr. Director , general de Minas.
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ANEXO 1

CARACTERISTICAS DE LAS DIVERSAS CLASES DE EXPLO­
SIVOS, PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y SUS ACCESORIOS, A 
CONSIGNAR EN LA MEMORIA QUE DEBE ACOMPAÑAR A 
LA SOLICITUD DE CATALOGACION Y HOMOLOGACION

A Explosivos rompedores 

A.l Pruebas genérales

A. 1.1 Composición.-Se indicará la composición porcentual, 
con la siguiente variación máxima respecto a la composición 
teórica, en peso presente en la mezcla explosiva:

De 0 al 20 por 100: ± 10 por 100 del valor porcentual.
Del 20 al 50 por 100: ± 7 por 100 del valor porcentual.
Del 50 al 100 por 100: ± 5 por 100 del valor porcentual.
En el caso de que entren en la mezcla elementos cuya composi­

ción no corresponda a fórmula química definida, se expresará la 
composición elemental más aproximada.

Asimismo, cuando entre algún compuesto protegido por algún 
concepto, por secreto de fabricación, deberá expresarse, en todo 
caso, su composición elemental, suficiente para el cálculo de las 
características teóricas.

A. 1.2 Características teóricas.-En base a la composición teó­
rica, se determinará:

- Balance de oxígeno.
- Volumen de gases.
- Calor específico de explosión.
- Temperatura máxima de explosión.
- Presión específica.
- Densidad límite de carga.
- Energía específica.
El cálculo de las características teóricas se realizará según la 

norma UNE 31.002, utilizando la especificación técnica 0301-1-85.

A. 1.3 Características prácticas:

A. 1.3.1 Potencia: Se determinará alternativamente la potencia 
mediante:

- El índice de Trauzl, según norma UNE 31.001.
- El mortero balístico, según especificación técnica 0302-1-85.
A. 1.3.2 Sensibilidad al roce: Según norma UNE 31.018.
A.l.3.3 Sensibilidad al choque: Según norma UNE 31.016.
A. 1.3.4 Estabilidad al calor: Según norma UNE 31.017.
A. 1.3.5 Estabilidad Abel a 80° C: Según norma UNE 31.003. 

La estabilidad mínima según este ensayo deberá ser de treinta 
minutos.

A. 1.3.6 Exudación: Según especificación técnica 0303-1-85.
A. 1.3.7 Propagación mínima: Según especificación técnica 

0304-1-85.
A. 1.3.8 Velocidad de detonación: Se determinará alternativa­

mente la velocidad de detonación mediante:
- El método Dautriche, según especificación técnica 0305-1-85.
- El contador de microsegundos, según especificación técnica 

0306-1-85.

A. 1.3.9 Poder rompedor: Se determinará alternativamente el 
poder rompedor mediante:

- El método Kast modificado, según especificación técnica 
0307-1-85.

- El método Hess, según especificación técnica 0308-1-85.
A.l.3.10 Calidad de humos residuales: Según especificación 

técnica 0309-1-85. Los explosivos se clasificarán, de acuerdo con la 
cantidad de litros de CO + NOX medidos en:

Clase 1/100 gramos de explosivos

A Menos de 2,27 litros.
B De 2,27 a 4,67 litros.
C Más de 4,67 litros.

La forma de utilización en trabajos subterráneos de explosivos 
de la clase C quedará supeditada a la comprobación, mediante las 
pruebas pertinentes, del cumplimiento de lo dispuesto en la ITC 
04.7-02 del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad 
Minera, sobre concentraciones límites de gases.

A.2 Pruebas especiales

A.2.1 Explosivos de seguridad-Para su utilización reglamen­
tada en explotaciones donde sea presumible la presencia de gases 
o polvos inflamables. De acuerdo con el cumplimiento de los 
ensayos siguientes, los explosivos se clasificarán en:

A. 2.1.1 Tipo II:

- Mortero corto más placa, con el 9 por 100 de metano.
- Mortero largo más polvo de carbón.
- Mortero largo, con el 9 por 100 de metano.

A.2.1.2 Tipo III:

- Mortero corto más placa con el 9 por 100 de metano.
- Carga suspendida con polvo de carbón suspendido y 3 por 

' 100 de metano.
- Mortero largo más polvo de carbón suspendido.
- Mortero largo, con el 9 por 100 de metano.

A.2.1.3 Tipo IV:

Los explosivos de este grupo deberán superar los ensayos 
anteriormente indicados en A.2.1.2 y además el ensayo de:

- Mortero de esquina.

Las diversas pruebas se realizarán según la especificación 
técnica 0310-1-85.

A.2.2 Explosivos de baja sensibilidad.-Ante la dificultad de 
determinar en ciertos explosivos (nafos, hidrogeles y emulsiones) 
determinadas caracterísicas prácticas especificadas en A. 1.2 (poten­
cia, velocidad de detonación y propagación) según los métodos de 
ensayo expuestos, se podrán sustituir dichas características por:

A. 2.2.1 Sensibilidad a la iniciación: Según la especificación 
técnica 0311-1-85.

B Accesorios iniciadores 

B. 1 Mechas lentas

B. 1.1 Descripción y composición: Se incluirá un esquema de la 
mecha y se indicarán los materiales que la forman y la composición 
y cantidad de carga explosiva que contiene.

B.I.2 Condiciones generales:

B. 1.2.1 Diámetro: El diámetro de la mecha deberá estar 
comprendido entre 5 y 5,7 milímetros.

B. 1.2.2 Velocidad de propagación: La velocidad de propaga­
ción no deberá sobrepasar, en ningún caso, la de un metro por 
segundo. Se especificarán las velocidades de propagación:

- Al aire libre.
- Con ataque.
En ambos casos, se admitirá una tolerancia respecto a la 

nominal de ± 10 por 100.
B. 1.2.3 Velocidad de la llama: Estas características se determi­

narán según se especifica en la norma UNE 31.401.

B.l‘.3 Condiciones especificas:

B. 1.3.1 Para mechas.impermeables: La velocidad de detona­
ción no debe variar dentro, de las tolerancias indicadas, después de 
permanecer la mecha durante dos horas bajo una columna de agua 
de dos metros. Se determinará según se detalla en la especificación 
técnica 0312-1-85.

B.1,3.2 Para mechas submarinas: La velocidad de detonación 
no debe variar, dentro de las tolerancias indicadas, después de 
permanecer la mecha durante veinticuatro horas, bajo una columna 
de agua de cinco metros. Se determinará según se detalla en la 
especificación técnica 0312-1-85.

B. 1.3.3 Resistencia a la humedad del engarce: Se determinará 
según la especificación técnica 0313-1-85. 

B. 1.3.4 Para mechas ignífugas: Se determinará su ignifugidad 
según el ensayo específico que se indica en la norma UNE 31.401.

B.2 Cordón detonante

B.2.1 Descripción y composición.-Se incluirá un esquema del 
cordón y se indicarán los materiales que lo constituyen y la 
composición y cantidad del alma explosiva que contiene.

B.2.2 Características generales:
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B.2.2.1 Gramaje: Cantidad en peso de explosivo por metro 
con una tolerancia de ± 10 por 100.

B.2.2.2 Velocidad de detonación: En m/s. Los cordones deto­
nantes para utilización en prospecciones sísmicas deben tener una 
velocidad de detonación mínima de 7.000 m/s.

B.2.2.3 Carga de rotura: En kgf. Los cordones detonantes para 
utilización en barrenos verticales deben tener una carga de rotura 
mínima de 75 kgf.

B.2.2.4 Detonación derivada: A través de empalmes en forma 
de cebolla, con doble nudo o línea.

Estas características se determinarán según se especifica en la 
norma UNE 31.402.

Alternativamente, la velocidad de detonación se podrá determi­
nar según se indica en la especificación técnica 0314-1-85.

B.2.3 Características especiales.-El cordón detonante antigrisú 
deberá superar además los ensayos en galería de pruebas siguientes:

B.2.3.1 Carga suspendida, con polvo de carbón suspendido 
más del 3 por 100 de metano.

B.2.3.2 Cordón detonante más explosivo tipo III.
B.2.3.3 Carga suspendida con el 9 por 100 de metano.
B.2.3.4 Mortero largo más polvo de carbón suspendido.
B.2.3.5 Mortero largo más 9 por 100 de metano.

La realización de estos ensayos se indica en la especificación 
técnica 0315-1-85.

B.3 Detonadores de mecha

B.3.1 Descripción y composición.-Se incluirá un esquema del 
detonador y se indicarán los materiales que lo constituyen y la 
composición y cantidad de explosivo que contiene.

B.3.2 Potencia.-Se determinará alternativamente mediante el:

- Método Trauzl, según norma UNA 31.001. Los detonadores 
se clasificarán en base al ensanchamiento originado en:

Potencia
Ensanchamiento mínimo

Centímetros cúbicos

Número 6 20

Número 8 23

- Placa de plomo, según especificación técnica 0316-1-85. Los 
detonadores se clasificarán, en base a la perforación produ­
cida, en:

Potencia

Perforación mínima

Entrada Salida

Milímetros Milímetros

   Número 6 10 8
Número 8

11

9

B.3.3 Longitud de la cámara.-Comprendida entre la boca y el 
opérculo del detonador. Longitud mínima admisible de 15 milíme­
tros.

B.3.4 Diámetro interior.-El diámetro interior del casquillo 
debe ser, como mínimo de 6 milímetros.

B.3.5 Sensibilidad al choque.-Según especificación técnica 
0317-1-85.

B.3.6 Sensibilidad al traqueteo -Según especificación técnica 
0318-1-85.

B.4 Detonadores eléctricos

B.4.1 Descripción y composición.-Se incluirá un esquema del 
detonador y se indicarán los materiales que los constituyen y la 
composición y cantidad de la carga explosiva que contiene.

B.4.2 Resistencia eléctrica.-Clasificándose los detonadores en:

Tipo S.-Cuando su resistencia está comprendida entre 1,2 y 1,6 
ohmios.

Tipo I.-Cuando su resistencia está comprendida entre 0,4 y 0,5 
ohmios.

Tipo AL-Cuando su resistencia está comprendida entre 0,03 y 
0,05 ohmios.

La determinación de la resistencia eléctrica de los detonadores 
se efectuará según la especificación técnica 0319-1-85.

B.4.3 Corriente de seguridad. -Según la especificación técnica 
0320-1-85. Los valores máximos de la corriente de seguridad deben 
ser:

Detonadores tipo S: 0,18 A.
Detonadores tipo I: 0,45 A.
Detonadores tipo AI: 4 A.

B.4.4 Corriente de encendido.-Según la especificación técnica 
0320-1-85. Los valores máximos de la corriente de encendido 
deben ser:

Detonadores tipo S: 1,2 A.
Detonadores tipo I: 2; 5 A.
Detonadores tipo AI: 25 A.

B.4.5 Impulso de encendido.-Según especificación técnica 
0321-1-85. El impulso de encendido de los detonadores eléctricos 
debe estar comprendido:

Detonadores tipo S: Entre 0,8 y 3 mJ/ohmio.
Detonadores tipo I: Entre 8 y 16 mJ/ohmio.
Detonadores tipo AI: Entre 1.000 y 2.500 mJ/ohmio.

B.4.6 Antiestaticidad.-Especificación técnica 0322-1-85.
B.4.7 Resistencia a la tracción de los hilos.-Según especifica­

ción técnica 0323-1-85.
B.4.8 Seguridad ante el golpe.-Según especificación técnica 

0317-1-85.
B.4.9 Hermeticidad.-Según especificación técnica 0324-1-85.
B.4.10 Potencia.-Según norma UNE 31.001.
B.4.11 Retardo.-Según especificación técnica 0325-1-85. En 

base al tiempo de retardo, los detonadores eléctricos se clasificarán 
en:

- Detonadores de retardo. Aquellos en los que la diferencia 
entre dos números consecutivos sea como máximo de medio 
segundo.

- Detonadores de microrretardo. Aquellos en los que la diferen­
cia entre los números consecutivos sea como máximo de cien 
milisegundos.

B.5 Relés para cordón detonante

B.5.1 Descripción y composición.-Se incluirá un esquema del 
relé y se indicarán los materiales que lo constituyen y la composi­
ción y cantidad de. la carga explosiva que contiene.

B 5.2 Tiempo de retardo.-Según especificación técnica 
0326-1-85.

B.6 Pistones o cebos para cartuchería

B.6.1 Descripción y composición.-Se incluirá un esquema del 
pistón y se indicarán los materiales que lo constituyen y la 
composición y cantidad de la carga explosiva que contiene. 

B.6.2 Sensibilidad.-Según especificación técnica 0327-1-85. 
Deberá detonar la totalidad de una muestra de 300 unidades. Si se 
producen más de cuatro fallos, el ensayo será negativo. Si se 
producen de 1 a 4 fallos, se tomará una contra muestra con 600 
unidades, no debiendo producirse, en la totalidad del ensayo (900 
pistones), más de seis fallos.

B.6.3 Seguridad.-Según especificación técnica 0328-1-85. No 
deberá detonar ninguno de los pistones de una muestra de 200 
unidades. Si se producen más de dos detonaciones, el ensayo será 
negativo. Si se producen una o dos detonaciones, se tomará una 
contramuestra de 400 unidades, no debiendo producirse, en la 
totalidad del ensayo (600 pistones), más de dos detonaciones.

B.6.4 Transporte. -Según especificación técnica 0329-1-85. No 
deberá producirse ninguna detonación ni desorganización aprecia­
ble en los pistones ensayados, ni variar su sensibilidad.

B.6.5 Vibración.-Según especificación técnica 0330-1-85. No 
deberá producirse ninguna detonación ni desorganización aprecia- 
ble en los pistones ensayados, ni variar su sensibilidad.
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C. Explosivos propulsores.

C. 1 Pólvora negra

C. 1.1 Composición.-Se indicará la composición porcentual 
con una variación máxima respecto a la composición teórica de 
± 1 por 100.

C.1.2 Sensibilidad al choque.-Con el martillo de 5 kilogramos 
deberá producirse la detonación total entre 120 y 140 centímetros. 
Se determinará según norma UNE 31.016.

C.1.3 Sensibilidad al roce.-Con 36 kilogramos de peso no 
debe haber reacción. Se determinará según norma UNE 31.018.

C.1.4 Velocidad de combustión.-Deberá estar comprendida 
entre 20 y 30 s/m. Se determinará según la especificación técnica 
0331-1-85.

C.1.5 Densidad real y gravimétrica.-Se determinará según la 
especificación técnica 0332-1-85.

C.1.6 Granulación.-Se determinará según la especificación 
técnica 0333-1-85.

C.2 Pólvora sin humo

C.2.1 Composición.-Se indicará la composición porcentual 
con una variación máxima de ± 1 por 100 respecto a la 
composición teórica, en función del porcentaje en peso de cada 
elemento presente en la pólvora.

C.2.2 Temperatura de inflamación.-Se determinará según la 
especificación técnica 0334-1-85,

C.2.3 Estabilidad.-Se determinará por los siguientes métodos:
C.2.3.1 Prueba del violeta de metilo a 134,5’ C, mínimo 

treinta minutos, según especificación técnica 0335-1-85.
C.2.3.2 Prueba Bergman-Junk a 132° C, máximo 12 milíme­

tros por 5 gramos de pólvora, según especificación técnica 
0336-1-85.

C.2.3.3 Prueba de pérdida de peso a 110° C, máximo 3 por 
100, según especificación técnica 0337-1-85.

C.2.3.4 Prueba de vapores rojos a 132° C, mínimo sesenta 
minutos, según especificación técnica 0338-1-85.

C.2.4 Humedad.-Se determinará según la especificación téc­
nica 0339-1-85.

C.2.5 Cenizas.-Se determinará según la especificación técnica 
0340-1-85.

C.2.6 Densidad gravimétrica.-Se determinará según la especi­
ficación técnica 0332-1-85.

ANEXO 2 

NORMAS

UNE 31.001 - Prueba Trauzl: Ensayo de los explosivos en bloque 
de plomo.
Aplicación: A.l.3.1, B.3.2 y B.4.10.

UNE 31.002 - Cálculo de las principales características de las 
pólvoras y explosivos.
Aplicación: A. 1.2.

UNE 31.003 - Prueba Abel. Ensayo de la estabilidad de las 
pólvoras y de los explosivos.
Aplicación: A. 1.3.5.

UNE 31.016 - Ensayo para la medida de la sensibilidad al choque 
de los explosivos.
Aplicación: A. 1.3.3 y C.1.2.

UNE 31.017 - Ensayo para la medida de la estabilidad al calor de 
los explosivos.
Aplicación: A. 1.3.4.

UNE 31.018 - Ensayo para la medida de la sensibilidad al frota­
miento, o fricción, de los explosivos.
Aplicación: A. 1.3.2 y C.1.3.

UNE 31.401 - Mechas de seguridad.
Aplicación: B.l.2.1., B. 1.2.2, B.l.2.3 y B. 1.3.4. 

UNE 31.402 - Mechas detonantes.
Aplicación: B.2.2.1, B.2.2.2, B.2.2.3 y B.2.2.4.

Especificaciones técnicas

0301-1-85 - Especificaciones técnicas sobre tablas de constantes 
físico-químicas.
Aplicación: A. 1.2.

0302-1-85 - Especificación técnica. Péndulo balístico: Para deter­
minar la potencia de los explosivos.
Aplicación: A.l.3.1.

0303-1-85 - Especificación técnica. Ensayos de exudación de las
dinamitas
Aplicación: A.l.3.6.

0304-1-85 - Especificación técnica. Medida del coeficiente de 
autoexcitación de los explosivos.
Aplicación: A.l.3.1.

0305-1-85 - Especificación técnica. Determinación de la velocidad 
de detonación de los explosivos, por el método 
Dautriche.
Aplicación: A. 1.3.8.

0306-1-85 - Especificación técnica. Determinación de la velocidad 
de detonación de los explosivos mediante el contador 
de microsegundos.
Aplicación: A. 1.3.8.

0307-1-85 - Especificación técnica. Determinación del poder rom­
pedor de los explosivos por el método Kast modifi­
cado.
Aplicación: A. 1.3.9.

0308-1-85 - Especificación técnica. Determinación del poder rom­
pedor de los explosivos por el método Hess. 
Aplicación: A.l.3.9.

0309-1-85 - Especificación técnica. Para la determinación de los 
humos residuales de explosivos.
Aplicación: 1.3.10.

0310-1-85 - Especificación técnica. Clasificación de los explosivos 
de seguridad.

   Aplicación: A.2.1.1, A.2.1.2 y A.2.1.3.
0311-1-85 - Especificación técnica. Para determinar la detonabili- 

dad de los explosivos de baja sensibilidad. 
Aplicación: A.2.2.1.

0312-1-85 - Especificación técnica. Para determinar impermea­
bilidad de las mechas lentas.
Aplicación: B. 1.3.1 y B.l.3.2.

0313-1-85 - Especificación técnica. Para determinar la impermea­
bilidad del engarce del detonador a ia mecha lenta. 
Aplicación: B. 1.3.3.

0314-1-85 - Especificación técnica. Determinación de la velocidad 
de detonación del cordón detonante mediante un 
contador de microsegundos.
Aplicación: B.2.2.2.

0315-1-85 - Especificación técnica. Homologación del cordón 
detonante antigrisú.
Aplicación: B.2.3.1, B.2.3.2, B.2.3.3, B.2.3.4 y B.2.3.5. 

0316-1-85 - Especificación técnica. Determinación de la potencia 
de los detonadores según la placa de plomo. 
Aplicación: B.3.2.

0317-1-85- Especificación técnica. Para determinar la sensibili­
dad al choque de los detonadores.
Aplicación: B.3.5 y B.4.8.

0318-1-85 - Especificación técnica. Para determinación de la resis­
tencia al traqueteo de los detonadores.
Aplicación: B.3.6.

0319-1-85 - Especificación técnica. Para la determinación de la 
resistencia eléctrica de los detonadores eléctricos. 
Aplicación: B.4.2.

0320-1-85 - Especificación técnica. Para la determinación de las 
corrientes de seguridad y encendido de los detonado­
res eléctricos.
Aplicación: B.4.3 y B.4.4.

0321-1-85 - Especificación técnica. Para la determinación del 
impulso de encendido de los detonadores eléctricos. 
Aplicación: B.4.5.

0322-1-85- Especificación técnica. Para la determinación de la 
antiestaticidad de los detonadores eléctricos. 
Aplicación: B.4.6.

0323-1-85 - Especificación técnica. Para determinar la resistencia 
a la tracción de los hilos de los detonadores eléctricos. 
Aplicación: B.4.7.

0324-1-85 - Especificación técnica. Para determinar la hermetici­
dad de los detonadores eléctricos.
Aplicación: B.4.9.

0325-1-85 - Especificación técnica. Para la medida del tiempo de 
retardo y dispersión de los detonadores eléctricos. 
Aplicación: B.4.11.

0326-1-85 - Especificación técnica. Para la determinación del 
tiempo de retardo de los relés para cordón detonante. 
Aplicación: B.5.2.

0327-1-85 - Especificación técnica. Para determinar la sensibili­
dad de los pistones.
Aplicación: B.6.2.

0328-1-85 - Especificación técnica. Para determinar la seguridad 
de los pistones.
Aplicación: B.6.3.

0329-1-85 - Especificación técnica. Para determinar la resistencia 
al transporte de los pistones.
Aplicación: B.6.4.
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0330-1-85 - Especificación técnica. Para determinar la resistencia 
a la vibración de los pistones.
Aplicación: B.6.5.

0331-1-85 - Especificación técnica. Para la determinación de la 
velocidad de combustión de la pólvora negra. 
Aplicación: B.1.4.

0332-1-85 - Especificación técnica. Para la determinación de las 
densidades gravimétrica y real de la pólvora negra. 
Aplicación: C.1.5. y C.2.6.

0333-1-85 - Especificación técnica. Para determinar la granula­
ción de la pólvora negra.
Aplicación: C.1.6.

0334-1-85 — Especificación técnica. Para la determinación de la 
temperatura de inflamación de la pólvora sin humo. 
Aplicación: C.2.2.

0335-1-85 - Especificación técnica. Para la determinación de la 
estabilidad de la pólvora mediante la prueba del 
violeta de metilo.
Aplicación: C.2.3.1.

0336-1-85 - Especificación técnica. Para la determinación de la 
estabilidad de la pólvora mediante la prueba de 
Bergman-Junk.
Aplicación: C.2.3.2.

0337-1-85 - Especificación técnica. Para determinar la estabilidad 
de la pólvora según la pérdida de peso.
Aplicación: C.2.3.3.

0338-1-85 - Especificación técnica. Estabilidad de la pólvora S. H. 
por el método de vapores rojos a 132° C.
Aplicación: C.2.3.4

0339-1-85 - Especificación técnica. Para determinar la humedad 
de la pólvora sin humo.
Aplicación: C.2.4.

0340-1-85 - Especificación técnica. Para determinar las cenizas de 
la pólvora sin humo.
Aplicación: C.2.5.

NOTA: Las aplicaciones se refieren al apartado del anexo 1.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

17315 CORRECCION de errores del Real Decreto 646/1986, 
de 21 de marzo, de modificación del Decreto 
3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General sobre Producción de Semillas 
y Plantas de Vivero.

Advertido error en el texto remitido para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del Real Decreto 646/1986, de 21 de 
marzo, de modificación del Decreto 3767/1972, de 23 de diciem­
bre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre Producción 
de Semillas y Plantas de Vivero, inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 82, de fecha 5 de abril de 1986, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En el artículo 5.°, apartado 2.A.4, debe suprimirse «y previa la 
autorización del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero» en el párrafo primero y «previa autorización del Instituto 
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero» en el párrafo tercero.

17316 ORDEN de 30 de junio de 1986 sobre exención de la 
tasa de corresponsabilidad a los pequeños productores 
de cereales.

Ilustrísimo señor:

El Reglamento CEE número 2727/1975 por el que se establece 
la Organización Común de Mercados en el sector de los cereales, 
modificado en último lugar por el Reglamento CEE número 
1579/1986, determina en su artículo 4 que una tasa de corresponsa­
bilidad gravará los cereales producidos en la CEE y utilizados para 
alguna de las operaciones que el apartado 5 del citado artículo 
contempla.

Asimismo, el artículo 4 bis del expresado Reglamento establece 
una ayuda directa en favor de los pequeños productores que puede 
adoptar la forma de compensación, exclusiva durante la campaña 
1986-87, en ciertos Estados miembros.

En virtud de lo previsto en el apartado 5 del citado artículo 4 
bis, la Comisión ha autorizado a España para establecer en la 
campaña 1986-87 un sistema de exención de la tasa a los pequeños 
productores de cereales.

Es necesario, por tanto, delimitar el ámbito subjetivo de la 
exención así como instrumentar el procedimiento para hacerla 
efectiva sin sobrepasar la cantidad de 23,99 millones ECU fijada 
para España.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Serán considerados como pequeños productores de 

cereales a los efectos de exención de la tasa de corresponsabilidad, 
en la campaña de comercialización 1986-87, los productores de 
cereales cuya explotación no rebase la superficie total de 100 
hectáreas y que haya sembrado, como máximo, 35 hectáreas de 
cereales. Deben entenderse las superficies anteriores como de 
secano, computándose las de regadío, en su caso, a razón de 1 
hectárea por cada 4 de secano.

Segundo.-Para beneficiarse de la exención, los titulares de las 
explotaciones que cumplan las condiciones reseñadas en el punto 
anterior, formularán una declaración, según modelo, que figura 
como anexo I. La declaración se presentará en la Jefatura Provin­
cial del Servicio Nacional de Productos Agrarios o en las Unidades 
de Almacenamiento de dicho Servicio de la provincia en que 
radique la explotación, y llevará necesariamente adherida una 
etiqueta identificativa de las suministradas por la Delegación o 
Administración de Hacienda.

La declaración, diligenciada por el Servicio Nacional de Produc­
tos Agrarios, servirá al titular para acreditar su condición de 
pequeño productor de cereales. Un ejemplar de dicha declaración 
quedará en poder de la Unidad correspondiente del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios.

La falsedad en los datos consignados en la declaración dará 
lugar a la pérdida del beneficio de exención.

Tercero.-La denegación de la diligencia por la Jefatura Provin­
cial del Servicio Nacional de Productos Agrarios o por sus 
Unidades de Almacenamiento deberá efectuarse mediante escrito 
motivado, y contra la misma podrán interponerse, en vía adminis­
trativa, los recursos pertinentes.

Cuarto.-Los adquirentes del cereal deberán extender un recibo 
en el que consten los datos de identificación del vendedor, así como 
la cantidad y tipo del cereal entregado. Dicho recibo será firmado 
por el vendedor y acompañará al cereal hasta el momento de su 
exportación, primera transformación o venta al Servicio Nacional 
de Productos Agrarios, como justificante de la exención de la tasa.

Los adquirentes cumplimentarán tos datos relativos a la partida 
adquirida en la casilla correspondiente situada al dorso del docu­
mento acreditativo de pequeño productor de cereales en poder del 
agricultor.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1986.

 ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Nacional de Productos
Agrarios.


